
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.    0555 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2020-00099-00 
Proceso   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Cuantía   MINIMA CUANTÍA  
Demandante  DANIELA CAMACHO NAVIA jannethemeneses2161@gmail.com  
Apoderado  Dr. EDWIN ALEXIS VARGAS CHANTRE  

aguilarjuanguillermo@gmail.com.co 
Demandado  ALEXANDER LÓPEZ CASTILLO floralbajaramillo.12@hotmail.com  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, junio primero (1o) de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Pasa a Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS propuesto por la 
señora DANIELA CAMACHO NAVIA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
1.113.535.578, por intermedio de apoderado judicial, en contra del señor ALEXANDER 
LÓPEZ CASTILLO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.113.518.837, para 
disponer sobre el oficio recibido de la empresa ALVARO RAFAEL SAA VARONA SAS., en 
donde se informa que el mismo surte los efectos legales, el cual se agregará al expediente 
y se pondrá en conocimiento de las partes. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
  

RESUELVE: 
  
 
PRIMERO: AGREGAR al expediente el oficio recibido de la empresa ALVARO RAFAEL 
SAA VARONA SAS, dando respuesta al embargo de sueldo solicitado el cual surtió sus 
efectos legales, y PONGASE en conocimiento de las partes.  
 
SEGUNDO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   
 
Cb. 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis     Fabian Vargas     Osorio 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Candelaria - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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